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ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701035P02961 

Factura No.: 002-002-000045046 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DF. 1,4 COMPAÑÍA 
GEOINVEST DISTÑOSCONSULTORIA GEOINVEST CIA,LTDA,   

OTORGADA POR: CADENA PROAÑO JUAN MARTIN Y OTROS, 

CAPI 

  

USD 402.0 

Di2 Copias 

En el Distrito Metropolitano de Quito, caputal de la República del Ecuador, hoy día, 

primero (01) de septiembre del dos mil diecisiete (2017), ante mí, Doctor 

SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del 

Distrito Metropolitano de Quito; comparecen con plena capacidad, libertad y 
  conocimiento, a la celebración de la presente escritura para constituir la comp: 

  

a    

GIEOINVEST DISEÑOS. CONSULTORIA GEOINVEST CIA.LTDA,, el/la 

señor(a) CADENA PROAÑO JUAN MARTIN, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil SOLTERO, con domicilio: en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) VELASQUEZ COBO ANDRES ALEJANDRO, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) ROMAN 

MENDOZA SANTIAGO ISRAEL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio cn la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos. l.os comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatori; 

  

a, 

mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy lo , en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

al 

    

tr



identificación cuyas copias fotostáticas debidamente cortificadas por mí agrego 4 

  

esta es como documentos habilitantes, y quienes al suscribir el 

  

itura púl 

presento instrumento confieren su autorización expresa para la verificación de su 

información y datos personales en cl Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

     de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación; cuyo 

documentos generados en línea, una vez impresos sc adjuntan como habilitantes. 

Adveridos los comparecientes por mí el Notario delos efectos y rosultados decesta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de csta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minula: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

  

  

  

  

COMPARECIENTES.- Inicrvicnes en el alargamiento de esta escrimra: 
Nombres y — [Nucionalidad [listado Civil [Domicilio [Representante 
Apellidos o ¡Nombre y 
Razón Social Apellido, 

. [Según 
¡Corresponda 

[CADENA PROAÑO — [ECUATORIANA [SOLTERO [QUITO DoAN aer pe 
Jecuaromana — [soLtero lurro ANDES [ACCANORO. 
              [noma MENDOZA [ECUATORIANA — [SOLIERO [suaraquir 
[SANTIAGO ISRALL 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- L.os comparecientes declaran 

que constituyon, como en cfecto lo hacen, una compañía lumitada, que se someterá a 

  

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

  

objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- Kl nombre de la compañía que 

  

se constiluyo es GEOINVEST DISEÑO£CONSULTORIA GEOINVEST 

  

CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio princi; la 

compañía es QUITO provincia. PICIINCHA, Podrá establecer agencias, sulursdles  



o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

      correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objet 

  

El objeto de la comp: 

consiste en. LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS 

OPERACION)S COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CUU: M71 - 

ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA; ENSAYOS Y 

ANÁLISIS TÉCNICOS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS 

E ¡S DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, 

  

APAS O FA 

  

COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, 

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRE 

  

NTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

"TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley Artículo 

42.- Plazo.- lil plazo de duración de la compania es de CINCUENTA años, 

ipción de esta escritura. Título Segundo (11). Del 

  

contados desde la fecha de in 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de CUATROCIENTOS DOS dólares de los listados Unidos de América, 

dividido en CUATROCIENTOS DOS participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indavisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada wma. Título Tercero (111). Del gobierno y de la 

  

Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

 



extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o defimtiva, o impedimento 

  

para actuar del Cierente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

Talta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el    

primero hasta que la Junta General nombre al titular El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de CUATRO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatt La convocatoria a junta 

  

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

  

que se publicará cu uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

  

menos, respecto de aquél en el que so celebre la reunión. Kin tales ocho días no se 

  

contarán cl de la convocatoria ni el de realización de la junta Artículo Octavo     

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

  

n.     y del quórum de deci: estará a lo dispuesto en la Ley de Compai 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y cl Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

  

Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

  

fas. CUAR 

  

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Comp: .- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períados 

scñalados en cl artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de sel 

N 

 



  

compañía al (o a la) s 

  

r (o señora) ROMAN MENDOZA SANTIAGO ISRAEL, 

  

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) VI J.ASQUIEZ 

COBO ANDRES ALEJANDRO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMI:NTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas, SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

funcionamiento, hcencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que scan necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

  

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constuuida la compañía, y cl saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Cómpañías - Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la 1.cy y a la Constitución.- En todo lo 

   no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la 1.ey de Compañías y 

demás leyes alines. En caso de controversia entre los socios , a entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Supermtendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de cstilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 
     

  

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del's 
Y 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. los ¿omparcci



legalmente juramentados y advertidos de su obligación do decir la verdad, declaran 

bajo juramento que no se encuentran impedidos para otorgar el presente 

instrumento público. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, Icida que les fue a los 

  

comparecientes por mí el Notario, so ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY 
, 

FE 

Fírma Soetos: 

  

    

Al 
VÉLASQUEZ COBO ANDRES ALEJANDRO 
CEDULA: 1714509476 

(| 

    

ROMAN MENDOZA SANTIAGO ISRAEL 
CEDULA: 1713856662 

EDERICO GUERRON AYALA. 
ficacion: 1001705399 

   

 



  

a A paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númoro único de identificación: 1714509476 

Nombres del ciudadano: VELASQUEZ COBO ANDRES ALEJANDRO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: FECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

F D Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1989 

áÁl | la Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

    

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

, Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VELASQUEZ BOLIVAR HERNAN 

Nombres de la madre: COBO RITA EUVENIA 

  

Fecha de expedición: 12 DE ABRIL DE 2016 

Información cenicada la lecha + DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor: JORGE MARCELO CHAMORRO ESTACIO= PICHINCHA-QUITO-NT 35 PICHINCHA - QUITO 

"Ne do certiicado: 176-050-97972 

E 
176-050-27972 

La instuión o persona anta quien so prosente esto coiicado deberá vaa chlis:IvrualsglsirocivLgob ee, conorme 4 LOGIDAC AM, 4, numeral y a 10H 
Vigencia delocumonto 1 validación 1 mos desta la de su crisón. En casos prsontar nonvonios on esto documunto osa a clneseproglstraciv job. 
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Pirector General del Hegísiro Civ, Iemlicación y Gecutación 
Documenta firmado electrónicamente  



REPÚBLICA DEL ECUADOR pa P 
Dirección General de negro Cv, 
Identificación y Cedulación 

  

   

  

ción General de Registro CivIl,Idontilcación y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1714509476 

Nombre: VELASQUEZ COBO ANDRES ALEJANDRO 

1. Información reterencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información dol caró de discapacidad cs consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública. CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

  

Información coniicada a la fecha: | DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor: JORGE MANCELO CHAMORRO ESTACIO - PICHINOHA-QUITO-NI 35 = PICHINGHA QUITO 

'N* de cortlicado: 177-050-3/9/6 

IA 
177-950-37978 

                                                       
 



paí REPÚBLICA DEL ECUADOR BP Fáonlicacón y Codlación Dirección General de Reglstro Civil, Idonillicación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713858662 

Nombres del ciudadano: ROMAN MENDOZA SANTIAGO ISRAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

: Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ROMAN FERNANDO FRANCISCO 

Nombres de la madre: MENDOZA NORA MONSERRATE 

Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2014 

  

Inormación cercada ancha. 1 DR SEPIIEMAE DE 2017 
Enisos JORGE MARCELO CI AMÍORJO ESTACIO - PICHINCHA-QUITO-NTS -PICHNCHA- QUITO 

NN? de certificado: 175-050-37939 

LL 
175-050-37939 

La nstución o persona ant quen so prosonto cto corifcado deberá valido onchlpsVnualeglstraciigob.ec,coorme a 1rLOGIDAS A 4, numeral | y ate LOS. 
Vigena del documento 1 valáacon o mes dosdo ela do su eii, En casa de prosenta inconveniente con ete documento escaba a erinesregitrocvgob ec 

    

  

                  

  

      

  

             
  

 



  

¡alía REPÚBLICA DEL ECUADOR JA tan Cela Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1713856062 

Nombre: ROMAN MENDOZA SANTIAGO ISRAEL 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS 0n caso de 
inconsistencias acudir ala Iuente de información 

  

Inlormación coicada a la lech: 1 DES SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor JORGE MARCELO CHAMORRO ESTACIO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

Nr de centicado: 175-050-27944 

E 
'5-050-37944 

    

                                

  

  IM 
1 

 



  

La instución o persona ams un ss present ete centicado deberá vatdado entire segisrociiL goteo, cantos 4 a LOGO       

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

Dirección General do Regisro Civ 
identificación y Cedulaciór 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

                  
  5-05 pl 

-3791 
    

    

IN de carcado: 179.050-37902 y Y 
L e 

ll 19d Toya Fucnos   

Número único de identificación: 1720072550 

Nombres del ciudadano: CADENA PROAÑO JUAN MARTIN. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Estado Civil: SOLTERO + 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CADENA BUCHELI JORGE EDUARDO 

Nombres de la madre: PROAÑO CHAUVIN MARIA CRISTINA 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2017 

Información cerlcada a a lacha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor: JORGE MARCELO CHAMONÍRO ESTACIO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICINNCIIA - QUITO 
    

   
Director Goneral dal Registro Cv, Idcaiicación y Cedulación 

__ Documento mado els    rónicamento_— 

  

2-4, nUmOta 1 y ala rc 
Vigenda del documento | validación o 1 mes desde eel de su emisión. En aso de presentar Inconvenientes con ete dociumerto esca enhosgsregistroclgob.0c 

 



  

Dirección Genoral de egitra Cia, 
Identificación y Cedulación o RL A A BP 

INFORMACIÓN ADICIONAL. DEL CIUDADANO 

NUI 1720072550 

Nombre: CADENA PROAÑO JUAN MARTIN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. Laintorwación cel camá de discapacidad es consullada de manera deca al Ministaia de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acuer la fuente de información 

  

Información coniicada ala fecha. 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
Emisor: JONGE MANCELO CHAMONRO ESTACIO - PICHINCHA-QUITONT 35 - PICHINCHA QUITO. 

vn O 
174-050-37906 

LL
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CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE US (ED, 

'SUPRAGÓ ENLAS ELECCIONES GENERAL ES 2017 
  ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS | 
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En uso de lafaculad Cóncodida por el 
numeral 5 la Ley Notarial, 

Y D1 SEP 2007 
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Factura: 002-002-000045049 20171701035C07316 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701035C07316 

RAZÓN De conformidad al Ari. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopis(s) que antecede(n) es (son) 
igual(es) al(los) documento(s) orígmal(es) que corresponde(n) a DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DE: CADENA 
PROAÑO JUAN MARTIN (1) VELASQUEZ COBO ANDRES ALEJANDRO (3) ROMAN MENDOZA SANTIAGO ISRAEL (3) y 

ue me fue exhibido en 7 foja(s) útifes). Una vez practicada(s) la coriicación(os) so dovuolvo elos) eocumento(s) en 7 
toja(s), conservando una copia de allas en el Libro de Cerficaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (as) 

    
   

     

  

documentos) ceriicado(s) es de responsabiidad exclusiva de la(s) porsona(s) 

QUITO, a 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (11:52). 

NOTARIO(A) SÁ AGO 
NOTARIA JÉicÉSmA 7




